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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05295/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00020/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

«La presente se solicita específicamente que se realice a la persona encargada de los proyectos de desarrollo comunitario. ¿Cuáles son los proyectos que tiene enfocados aplicar durante este año el área de centros de desarrollo comunitario? ¿Quién es la responsable de los proyectos de desarrollo comunitario? solicito nombramiento, credencial oficio y documento oficial en el que se acredite que la persona a la que se le solicita la presente información sea la persona encargada de los proyectos de desarrollo comunitarios El documento en el que se indiquen cuáles son los apoyos existen para los proyectos de desarrollo comunitario. Se solicita el documento oficial y fehaciente en el cual la persona responsable de los proyectos de desarrollo comunitario informe cuáles son los resultados que ha tenido en los primeros tres meses del año 2025.» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«En respuesta a su solicitud 00020/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo en PDF

ATENTAMENTE
C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado «Oficio Respuesta C.Desarrollo Comunitario.pdf», cuyo contenido no se reproduce; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 05295/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«El acto que se impugna es la nula respuesta qué brindó el sistema dif por medio de su titular de la unidad de transparencia» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: _GoBack]«Con fundamento en el artículo 6 de la constitución política de los Estados Unidos mexicanos se realizó una solicitud de información a la persona responsable de el programa de Desarrollo comunitario de acuerdo a las funciones específicas del DIF conforme a la ley que crea estos organismos descentralizados más no así a la persona que dice ser la responsable de los centros de Desarrollo comunitario. Si bien es cierto que como se desprende de la respuesta de la información existe una coordinación también lo es que conforme a la ley los programas de Desarrollo comunitario no son talleres y cursos sino por el contrario existen programas de bienestar familiar salud alimentación cuidado y protección a la niñez adultos mayores y a madres adolescentes por tal motivo la información recibida no concuerda con la solicitud. 1.- se solicitaron los documentos oficiales de los programas de Desarrollo comunitario, los cuales el dif de Tepotzotlán no dio respuesta e indicando en el único oficio que existe una respuesta en el que se lee como respuesta lo siguiente: "se cuenta con el proyecto; 02 06 08 05 01 01 --- coordinación institucional para la igualdad de género" A todas luces puede notarse que no se recibió la información solicitada sino por el contrario hacen mención de un proyecto presupuestario que ni siquiera concuerda con el Desarrollo comunitario. Así también dicho proyecto presupuestario que menciona la señora Laura González flores hace alusión a la igualdad de género por lo que de acuerdo a la ley que crea los organismos dif las funciones de esta servidora pública no son ni la de bienestar familiar y mucho menos la de igualdad de género dado que la señora no es abogada. Por otro lado suponiendo sin conceder que el proyecto fuera el de igualdad de género la servidora pública debió de haber entregado como bien lo solicité fehacientemente ( por oficio) el documento oficial en el cual ella realice las funciones de igualdad de género en su área para que sea aceptable su respuesta. 2.- se solicitó saber quién es la responsable de los proyectos de Desarrollo comunitario. Para este caso en particular se le recuerda al sistema dif que la señora Laura González flores es coordinadora más no así la responsable de los proyectos de Desarrollo comunitario tal cual lo indica la ley que crea los organismos descentralizados denominados DIF para el Estado de México por tal motivo tampoco es ella la persona a la cual se le debió turnar la presente solicitud de información. Por tal motivo se solicita a este instituto se haga valer mi derecho de acceso a la información dado que es aplicable la negativa de respuesta a la solicitud asimismo se hace del conocimiento del instituto y de la titular del dif por medio de la titular de transparencia, que deberá entregar la información solicitada en cuanto a quién es la responsable de los programas de Desarrollo comunitario de acuerdo a la ley y con el documento en el que se le nombre a los servidores públicos con dicha responsabilidad ya que de lo contrario se solicitará al infoem que de vista a quien corresponda a fin de que se realice la denuncia en contra de la señora Laura González flores o quien resulte responsable por la usurpación de funciones que está cometiendo al ostentarse con un cargo distinto al cual se está solicitando en la solicitud de información. 3.- apelo como acto impugnado también a la entrega de información incompleta dado que se solicitó el nombramiento, documento en el cual no figura la firma de la servidora pública que recibe el cargo, se solicitó el gafete documento que tampoco viene anexo en la respuesta de la información. Hago la aclaración que todo servidor público cuenta con un gafete el cual portan los servidores públicos del DIF y sin embargo tampoco lo anexa. Se solicitó el oficio o documento en el que se acredite a la persona servidora pública responsable de los proyectos de Desarrollo comunitario y que son los que indica la ley del estado de México y municipios más no así el de la coordinadora Laura González flores que nada tiene que ver los proyectos de Desarrollo comunitario con el nombre de su coordinación. 4.- otro acto impugnado es la falta de respuesta a la solicitud de información en cuanto a el documento oficial en el que se indiquen cuáles son todos los apoyos que debe brindar el dif en cuestión de Desarrollo comunitario "apoyos" 5.- la falta de respuesta a la solicitud de información con respecto a que se solicitó el documento oficial donde la persona responsable de los proyectos de Desarrollo comunitario haya entregado durante los primeros meses del ejercicio en curso. Este documento nunca fue recibido sino por el contrario anexa un avance trimestral de metas por proyecto pbrm-08. En este punto quiero recalcar que los avances programáticos son avances de sus metas como coordinadora. Más no así me siento en las nubes el documento donde fehacientemente se reciba la información de los beneficiarios a los que se les entregó un apoyo de Desarrollo comunitario que de acuerdo a la ley, deben tener registrados en su padrón de beneficiarios o en su lista de apoyos recibidos y en los cuales la presidenta hace entrega de dichos apoyos. Razón por la cual en este punto tampoco se recibió la respuesta 6.- Por último es mi deseo hacer del conocimiento del instituto de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales del Estado de México y municipios que el DIF municipal anexó a su respuesta documentos no oficiales como el nombramiento sin firma y fecha de recepción de quien debió haberlo recibido listas que al parecer fueron hechas de último momento y formatos de avances programáticos en las que no se muestran los datos que fueron requeridos no hay evidencias de entrega de apoyos y mucho menos listas de entrega o padrones de las personas que recibieron los apoyos a los que hace alusión la ley que crea los organismos descentralizados denominados dif. Así mismo se hace del conocimiento del infoem la falta de trámite la solicitud de información dado que en el expediente debe de contener el oficio de recepción de la unidad de transparencia al área responsable de los apoyos de Desarrollo comunitario. Por lo que a todas luces puede apreciarse que la titular de la unidad de transparencia no tiene conocimiento alguno en el trámite de la solicitudes de información dado que nunca envió el oficio al área y en el supuesto de que lo hubiera hecho tampoco se envió al área correcta y mucho menos se le hizo del conocimiento a sus superiores jerárquicos por tal motivo puede apreciarse la inexperiencia de la persona que funge como titular de la unidad de transparencia. Muy tranquila espero sea considerado mi recurso de revisión y al mismo tiempo, le solicito por medio de este recurso que la presidenta del dif conozca los estudios profesionales de todos los servidores públicos de confianza como lo es la señora luz Fabiola Guerrero ya que esto perturba las actividades y funciones de toda la dependencia y que a los ciudadanos no nos brinda la certeza fidedigna de que su institución esté actuando con transparencia. Esperando se tome este último comentario en cuenta por parte de la presidenta del dif de Tepotzotlán. Sin otro particular por el momento quedó al pendiente de la notificación de respuesta del presente recurso de revisión» (Sic)

El Recurrente adjuntó al recurso de revisión el documento denominado «Oficio Respuesta C.Desarrollo Comunitario (3).pdf», que consiste en el documento remitido por el Sujeto Obligado en respuesta.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir el Informe Justificado durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió que la persona encargada de los proyectos de desarrollo comunitario le proporcionara la siguiente información:

1. Los proyectos que el área de centros de desarrollo comunitario tiene enfocados para aplicarse en el año 2025.
2. El nombre de la responsable de los proyectos de desarrollo comunitario.
3. El nombramiento, credencial o documento oficial que la acredite como encargada de los proyectos de desarrollo comunitarios.
4. El documento en el que se indique cuáles son los apoyos que existen para los proyectos de desarrollo comunitario.
5. El documento oficial mediante el cual se informen los resultados obtenidos en los primeros tres meses del año 2025.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega del documento denominado «Oficio Respuesta C.Desarrollo Comunitario.pdf», que contiene los siguientes elementos:

1. Oficio SMDIF/C.D.C./004/2025 suscrito por la Coordinadora de Centros de Desarrollo Comunitario, mediante el cual proporcionó las siguientes respuestas; 1) se cuenta con el proyecto: 020608050101 «COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO»; 2) que la Coordinadora del Centro de Desarrollo Comunitario es la C. Laura González Flores; 3) que se anexa el nombramiento; 4) que se anexa la lista de cursos y talleres que se imparten a bajo costo; 5) que se anexa el formato PvRM-08c «Avance trimestral de metas de actividades por proyecto».
2. Nombramiento como Coordinadora del Centro de Desarrollo Comunitario otorgado a Laura González Flores por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.
3. Documento que contiene el cuadro de los cursos y talleres impartidos por el Centro de Desarrollo Comunitario a bajo costo.
4. Formato PbRM-08c «Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto» relativo al proyecto Coordinación Institucional para la Igualdad de Género del área de Desarrollo Comunitario correspondiente al trimestre enero-marzo.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado la respuesta que brindó el Sujeto Obligado por medio de la Unidad de Transparencia; dando como razones o motivos, de manera sustancial, las siguientes:

a) Que la solicitud se realizó a la persona responsable del programa de Desarrollo comunitario de acuerdo con las funciones específicas del DIF conforme a la ley que crea estos organismos descentralizados más no así a la persona que dice ser la responsable de los centros de Desarrollo comunitario.
b) Que si bien es cierto que existe una coordinación también lo es que conforme a la ley los programas de Desarrollo comunitario no son talleres y cursos sino por el contrario existen programas de bienestar familiar, salud, alimentación, cuidado y protección a la niñez adultos mayores y a madres adolescentes por tal motivo la información recibida no concuerda con la solicitud.
c) Que se solicitaron los documentos oficiales de los programas de desarrollo comunitario, los cuales el SMDIF de Tepotzotlán no dio respuesta e indicando que se cuenta con el proyecto Coordinación Institucional para la Igualdad de Género, por lo que no se recibió la información solicitada sino por el contrario mencionan un proyecto presupuestario que ni siquiera concuerda con el desarrollo comunitario, sino que hace alusión a la igualdad de género por lo que de acuerdo a la ley que crea los organismos DIF las funciones de la servidora pública no son ni la de bienestar familiar y mucho menos la de igualdad de género.
d) Que se solicitó saber quién es la responsable de los proyectos de Desarrollo comunitario, y que la servidora pública referida en la respuesta es coordinadora más no así la responsable de los proyectos de desarrollo comunitario tal cual lo indica la ley que crea los organismos descentralizados denominados DIF para el Estado de México, por lo que no se le debió turnar la solicitud de información.
e) Que se entregó información incompleta ya que en el nombramiento no obra la firma de la servidora pública que recibe el cargo, además de que se solicitó el gafete oficial, el cual no fue entregado.
f) Que impugna la falta de respuesta en cuanto a el documento oficial en el que se indiquen cuáles son todos los apoyos que debe brindar el DIF en cuestión de Desarrollo comunitario.
g) Que impugna la falta de respuesta respecto de que se solicitó el documento oficial donde la persona responsable de los proyectos de Desarrollo comunitario haya entregado durante los primeros meses del ejercicio en curso, y dado que el formato recibido sólo indica las metas como coordinadora; por lo que requiere que dé cuenta de la información de los beneficiarios a los que se les entregó un apoyo de Desarrollo comunitario que de acuerdo a la ley, deben tener registrados en su padrón de beneficiarios o en su lista de apoyos recibidos y en los cuales la presidenta hace entrega de dichos apoyos.
h) Que desea hacer saber al Instituto que el Sujeto Obligado anexó a su respuesta documentos no oficiales como el nombramiento sin firma y fecha de recepción de quien debió haberlo recibido listas que al parecer fueron hechas de último momento y formatos de avances programáticos en las que no se muestran los datos que fueron requeridos no hay evidencias de entrega de apoyos y mucho menos listas de entrega o padrones de las personas que recibieron los apoyos a los que hace alusión la ley que crea los organismos descentralizados denominados DIF. Asimismo, informa la falta de trámite la solicitud de información dado que en el expediente debe de contener el oficio de recepción de la unidad de transparencia al área responsable de los apoyos de Desarrollo comunitario.

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Instituto para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Instituto conozca y resuelva el recurso de revisión.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]

En ese sentido, también es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. […]
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
[…]

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México «Gaceta del Gobierno», el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

En segundo término, se considera oportuno señalar puntualmente en el siguiente cuadro la información solicitada y la respuesta para verificar si los puntos fueron colmados por el Sujeto Obligado.

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	COLMA

	1. Proyectos que el área de centros de desarrollo comunitario tiene enfocados para aplicarse en el año 2025
	Se cuenta con el proyecto: 020608050101 «Coordinación Institucional para la Igualdad de Género»
	Sí

	2. Nombre de la responsable de los proyectos de desarrollo comunitario.
	Se informó el nombre de la Coordinadora de Centro de Desarrollo Comunitario.
	Sí

	3. Nombramiento, credencial o documento oficial que la acredite como encargada de los proyectos de desarrollo comunitarios.
	Se remitió el nombramiento.
	Parcial
No se proporcionó la credencial

	4. Documento en el que se indique cuáles son los apoyos que existen para los proyectos de desarrollo comunitario.
	Se remitió un documento ad hoc con el cuadro de los cursos y talleres impartidos por el Centro de Desarrollo Comunitario a bajo costo
	Sí

	5. Documento oficial mediante el cual se informen los resultados obtenidos en los primeros tres meses del año 2025.
	Se remitió el formato PbRM-08c «Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto» relativo al proyecto Coordinación Institucional para la Igualdad de Género del área de Desarrollo Comunitario correspondiente al trimestre enero-marzo.
	Sí



En ese orden de ideas, es conveniente señalar que la respuesta fue emitida por la Coordinadora de Centros de Desarrollo Comunitario, por lo que conviene traer a colación lo dispuesto en el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en el que se establece que el objetivo de la Coordinación del Centro de Desarrollo Comunitario es promover el desarrollo en las comunidades del municipio y abatir desde sus causas primarias los agentes determinantes de la marginación de los grupos vulnerables, así como brindar oportunidades educativas y sociales a través de la capacitación, fomentando la participación activa de los habitantes del Municipio; y tiene como funciones las siguientes:

a) Establecer el Plan de Trabajo de la Unidad Administrativa de acuerdo a los lineamientos y metas que para tal efecto marque el DIFEM y el Sistema Municipal;
b) Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes.
c) Asesorar y emitir opiniones en asuntos de su competencia.
d) Formular el anteproyecto de presupuesto por programas relativos al área a su cargo, conforme las normas establecidas.
e) Elaborar los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público correspondientes a la Unidad Administrativa a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos.
f) Promover los programas de desarrollo comunitario en comunidades de escasos recursos del Municipio;
g) Impartir cursos y talleres con el propósito de promover y fortalecer todo tipo de actividades que estén enfocadas a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las diferentes comunidades del municipio;
h) Elaborar programas de trabajo de los diferentes cursos y talleres que se imparten;
i) Promover la enseñanza abierta de alfabetización, primaria, secundaria y preparatoria.
j) Capacitar y actualizar a instructores y encargados para mejorar el funcionamiento de las actividades;
k) Supervisar el desarrollo de las actividades y programas de los profesores, instructores y capacitadores;
l) Planear, organizar y controlar el desarrollo de los cursos, capacitaciones y talleres que se tengan programados;
m) Realizar investigaciones sobre las comunidades marginadas susceptibles de recibir el servicio;
n) Participar en las jornadas médico-asistenciales que realice el Sistema en las diferentes comunidades del Municipio;
o) Mantener actualizado el catálogo de clasificación de la información pública que genere en el cumplimiento de sus funciones y entregarla oportunamente, cuando les sea solicitada, a la Unidad de Transparencia;
p) Integrar y presentar todos los informes y estadísticos del cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa;
q) Presentar los informes que le sean requeridos por la Presidencia y la Dirección; y
r) Desarrollar las demás funciones que marque la normativa aplicable e inherente al área de su competencia.

Como se observa, la titular de la Coordinación del Centro de Desarrollo está facultada para planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendadas a su cargo e informar los avances correspondientes, promover los programas de desarrollo comunitario, impartir cursos y talleres para promover y fortalecer todo tipo de actividades tendientes a mejorar la calidad de vida de los habitantes, elaborar los programas de trabajo de los diferentes cursos y talleres que se imparte, así como integrar y presentar los informes y estadísticas del cumplimiento de los objetivos de esa Coordinación.

Por lo que se estima que la respuesta emitida, por cuanto hace al punto 1  los puntos 1 y 4 correspondientes a los proyectos del área de desarrollo comunitario y el documento que contiene la información de los cursos y talleres impartidos por el Centro de Desarrollo Comunitario a bajos costos, respectivamente, fueron emitidos por el área competente.

Al respecto, si bien es cierto que la respuesta fue proporcionada mediante un documento ad hoc, se debe recordar que, aunque los sujetos obligados no están compelidos a generar documentos de ese tipo; también lo es que no existe ninguna disposición jurídica que se los prohíba; de lo que se colige que si los sujetos obligados estiman procedente la elaboración de documentos para atender solicitudes de información, estos tienen validez siempre y cuando atienda plenamente los requerimientos de los solicitantes.

Respecto del nombre de la responsable de los proyectos de desarrollo comunitario, al proporcionar el nombre de la Coordinadora, toda vez que ya quedó establecido que la titular de la Coordinación de Centro de Desarrollo Comunitario tiene entre sus funciones planear, organizar y ejecutar los programas, proyectos y acciones encomendadas a su cargo, se tiene por colmada la pretensión.

Por cuanto hace al nombramiento, credencial oficial y documento que la acredite como la persona encargada de los proyectos de desarrollo comunitario, se tiene que el Sujeto Obligado proporcionó el nombramiento como Coordinadora de Centro de Desarrollo Comunitario otorgado a Laura González Flores por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco; con lo que se acredita que la servidora pública referida era quien contaba con el cargo requerido por el Recurrente al momento de que ingresó la solicitud de información.

Cabe referir que el Recurrente manifestó que el nombramiento remitido carece de la firma de la servidora pública a la que le fue otorgado; sin embargo, se estima que la falta de dicho elemento no le resta validez al documento presentado en respuesta, toda vez que la firma que se observa pertenece a la autoridad que emite el nombramiento, lo que lo dota de validez conforme a lo dispuesto en el 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, en el que se dispone lo siguiente:

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:

I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto;
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión;
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable;
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto; 
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables; 
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado; 
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate;
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo;
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.

Por lo que se estima que el nombramiento proporcionado en respuesta cuenta con los elementos de validez y, por ende, es suficiente para colmar la pretensión del particular.

Empero, respecto de la credencial oficial, no se proporcionó dicho documento, por lo que al momento de interponer el recurso de revisión, dicha omisión forma parte de los motivos de inconformidad planteados por el solicitante, por lo que se debe referir que, conforme al Manual de Organización citado con anterioridad, estipula que el área de Recursos Humanos tiene como objetivo proveer, mantener y desarrollar un recurso humano altamente calificado y motivado para alcanzar los objetivos de la Institución a través de la aplicación de programas de administración de recursos humanos, así como velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes, en materia de competencia; teniendo entre sus funciones controlar la expedición y registro de gafetes de identificación del personal adscrito al Sujeto Obligado.

Por lo anterior, se estima que existe un área dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado con las atribuciones para generar, poseer o administrar la información relacionada a los gafetes de identificación del personal a la que no se le turnó la solicitud de información.

Así, dado que no se advierte que la solicitud se haya turnado al área competente para conocer de la información relativa a los gafetes de identificación, se estima que se dejó de observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En consecuencia, dado que en el presente asunto la solicitud no se turnó al área que pudiesen contar con la información requerida, es procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, entre las que, de manera enunciativa mas no limitativa se encuentra el área de Recursos Humanos, con la finalidad de que se haga entrega de la credencial o gafete de identificación de la Coordinadora del Centro de Desarrollo Comunitario al día veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

Por último, respecto del documento oficial mediante el cual se informen los resultados obtenidos en los primeros tres meses del año 2025 de la encargada de los proyectos de desarrollo comunitario, se tiene que se proporcionó el Formato PbRM-08c «Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto» del área de Desarrollo Comunitario correspondiente al trimestre enero-marzo.

En esa tesitura, se debe señalar que a los artículos 7, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establecen que los planes y programas deberán ejecutarse con oportunidad, eficiencia y eficacia, así mismo se integraran de los siguientes apartados: diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la construcción, monitoreo y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

De tal forma que la evaluación forma parte de un proceso de mejora continua, con base en la planeación estratégica y presupuestal, ya que se valora el cumplimiento de objetivos, la aplicación de los recursos públicos y su aprovechamiento. Dichos procesos permiten dar a conocer a la población el alcance, impacto y beneficio de las acciones realizadas en el quehacer público de los ayuntamientos mediante la ejecución del presupuesto.

Así, con la finalidad de realizar la evaluación de los planes de desarrollo municipales el catorce de noviembre de dos mil veinticuatro se publicó en el Periódico Oficial «Gaceta del Gobierno» la Guía Metodológica para el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente en la que se prevé la generación de los formatos de evaluación, entre ellos el formato PbRM 08c denominado «Avance trimestral de metas físicas por proyecto».

Así, en el instructivo de llenado del formato mencionado, se establece que su finalidad es facilitar el seguimiento y evaluación de las metas de actividad dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida, e identificar las posibles desviaciones y genera elementos para la rendición de cuentas.

Como se observa, la finalidad del formato PbRM-08c remitido por el Sujeto Obligado es facilitar el seguimiento y evaluación de las metas de actividad relativas al programa «Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre en el proyecto Coordinación Institucional para la igualdad de género del área de Desarrollo Comunitarios durante el trimestre correspondiente a enero-marzo de dos mil veinticinco; por lo que dicho documento resulta idóneo para conocer los resultados obtenidos por el área de desarrollo comunitario en los primeros tres meses del año en curso, como fue solicitado por el Recurrente.

Ahora bien, respecto de los motivos de inconformidad expresados en el recurso de revisión se observa que el Recurrente considera que la Coordinadora del Centro de Desarrollo Comunitario no es la persona a la que debió turnarse la solicitud, sino que se debió remitir a la persona responsable de los proyectos; sin embargo, dado que ya quedó referido que esa es el área facultada para la programación y ejecución de programas, proyectos y acciones encomendadas al área, se estima que dicho motivo de inconformidad es infundado.

El Recurrente también manifestó que los programas de desarrollo comunitario no son talleres ni cursos, sino que deben existir programas de de bienestar familiar, salud, alimentación, cuidado y protección a la niñez, adultos mayores y a madres adolescentes; no obstante, se tiene que el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve se publicaron en la Gaceta del Gobierno Municipal de Tepotzotlán los Lineamientos de Operación de los Centros de Desarrollo Comunitario del SMDIF de Tepotzotlán, en los que se establece como definición de la acción el brindar cursos y/o talleres de capacitación en las áreas de actividades manuales, cultora de belleza, corte y confección, carpintería, inglés, chocolatería, zumba y bisutería con el objetivo de formar personas autosuficientes, aptas para integrarse a la vida productiva, a través de cursos y talleres de capacitación en las diferentes comunidades del municipio, que les permita, a corto plazo, la obtención de ingresos en apoyo a la economía familiar para mejorar su calidad de vida. Por lo que se estima que la información relativa a los cursos impartidos en los centros de desarrollo comunitarios es acorde con lo dispuesto en los Lineamientos referidos y suficiente para colmar la pretensión del Recurrente, por lo que dicha inconformidad deviene infundada.

Respecto del motivo de inconformidad relativo a la falta de entrega de los apoyos que debe brindar el Sujeto Obligado en cuestión de desarrollo comunitario, así como de los beneficiarios a los que se entregó dicho apoyo, se tiene que dicha información no fue requerida en la solicitud original.

Por tanto, dado que el motivo de inconformidad consiste en un requerimiento que no fue planteado desde la solicitud primigenia, este debe ser calificado como una ampliación a la solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada. Por lo que al haberse realizado en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, el requerimiento adicional deviene infundado, debido a que no se planteó ante el Sujeto Obligado oportunamente. En consecuencia, resulta injustificado examinar tal petición, pues ésta no fue del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre ella. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial con registro digital 178788[footnoteRef:3], en la que se establece lo siguiente: [3:  Tesis VI.2o.A. J/7, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, pág. 1137.] 


CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

Por lo señalado anteriormente, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad planteados en el recurso de revisión devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta proporcionada a la solicitud de información que es materia de esta resolución y ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las área competentes con la finalidad de que se haga entrega al Recurrente de la credencial o gafete oficial de la persona titular de la Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitario al día cuatro de marzo de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

No se omite referir que, por lo que hace a la fotografía de los servidores públicos, debe señalar que los servidores públicos tienen un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física. Esto debido al interés público que revisten sus funciones, por lo que sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00020/DIFTEPOTZO/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00020/DIFTEPOTZO/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con la finalidad de hacer entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando QUINTO, de lo siguiente:

1. La credencial o gafete oficial de la persona titular de la Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitario al día cuatro de marzo de dos mil veinticinco.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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